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Reg(stresc, comuníquese V archívese.

ARlkuLO CUARTO.-Autorizar a los [efes de las Oficinas Genera I.. de Administración y de Planmc.ción
cumplir con fo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcIonal
programátlca, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestarlos aprobados en
el presupuesto Institucional del Ejere.leloFiscal 2015.

ARTiCULOTERCERO.-Precls.r que la .utorldad mencionada en el articulo precedente. tiene die. dias
hábiles, a partir del dia siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la
rendid6n de cuenta documentada de los viáticos por comisión de serviCIO otorgados_, en fa Oficina Genera'
de Administr.ción (OGA).

ARTICULOSEGUNOO.- Otorgar a don Rodíl Tello Esplnoza, pasaje aéreo en la ruta Iquitos/lIma/lquitos y
dos día. de viáticos por comisl6o de servicio.

ARTICULOPRIMERO.·Autorizar el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Uma del 12 .IU de febrero
de 2015, de don Rodll Tello Espino.a, rector de la Universidad Nacional dela Amazonia Peruana (UNAPI,
para los fines expuestos en la presente resoludón rectoral,

SERESUELVE:

En uso de las atribuciones que confieren la ley n.o 30220 yel Estatuto de la UNAP;

De conformidad con el articulo 83' del Decreto Supremo n.· 005·90-PCM. Reglamento de la ley de Carrera
Admlnl$lratlva, y la ll!y n.o 30281 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisc.1201S; Y.

Que. la comisión de servicio es el despJazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de
trabajo. dispuesta por fa autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo
ocupacional y especialidad aJc-anzadosV que estén directamente relacionadas con los objetIvos
instituc1onales. No excederá, en ningún caso, el méKimo de treinta días calendario por vez;

Que, .. de necesidad institucional que don Rodll Tello espino,.. rector de la Universidad Nacional de la
Amal.onfa Peruana (UNAP), viaje en comisión de servicio" a la ciudad de Lima, del 12 al 13 de febrero de
2015. para que: desarrolle funciones Inherentes a su cargo en diversas Instituciones públicas, en dicha
dudad;

CONSIDERANDO:
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